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BOLETIN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE LEON. 

ARTICULO DE OFICIO. 

no#/**wo cinz, os SSTA PRontici*. 

Él Señor Subsecretario de' lo Interior con fe
cha i . " del que rige me dice de Real órden lo 
que copio. 

Por el Ministerio de Gracia y Justicia se ha 
comunicado á este de lo Interior el Real decreto 
que s¡gue.=:S. M . la REINA Gobernadora con 
fecha 17 del actual se ha servido dirigirme el 
Real decreto siguiente."Las contestaciones que 
se habían , suscitado en diferentes ocasiones entre 
la jurisdicción Real y la eclesiástica acerca de la 
competencia, conocimiento y procedimiento de 
las causas contra eclesiásticos por delitos-atroces 
ó graves movieron el Real animo de mi augusto 
Abuelo el Señor Don Carlos 4.* á mandar en 
Real órden de 19 de Noviembre de 1799, que 
el suprimido Consejo de Castilla formase una 
instrucción detallada sobre la materia, que sir
viese de regla general á todos los Tribunales y 
Justicias del Reino y dejase espedita la jurisdic
ción Real ordinaria para contener y castigar los 
delitos que trastornan el órden común, y cuyas 
penas esceden las facultades de la potestad ecle
siástica; disponiendo al propio tiempo que Ínte
rin esto tenia efecto, conociese de estas causas, 
desde su principio, el Tribunal Real con el ecle
siástico, lusta ponerlas en estado de sentencia, 
y qqe entonces la remitiese al Gobierno por la 
via reservada para lo que hubiere lugar. Muy 
pronto principiaron á sentirse los funestos efec
tos de esta disposición, por el entorpecimiento 
y dilaciones á que dá lugar en la sustanciacion, 
«n el pronunciamiento de los fallos y en la ej»T 
cucion de estos; pero tamaños males se han he
cho aun mas patentes c intolerables en estos úl
timos tiempos, que por desgracia muchos ecler 
í i á i tko j , olvidados de los deberes que les im

pone su sagrado ministerio y su cualidad dé 
ciudadanos, han tomado una parte mas 6 me
nos activa en la revelion, conspiraciones y tra
ínas contra el trono de mi augusta Hija, cuando 
es mas necesario que la acción de la justicia sea 
pronta y rápida para castigar á los delincuentes, 
y que su castigo contenga á los que intentaren 
imitarlos. A fin de cortar de una vez estos males 
tan trascendentales y librar á la Nación de las 
funestas consecuencias de un privilegio, que el 
estado eclesiástico debiera á la sola munificencia 
de la autoridad temporal de los Reyes, y que 
iónicamente puede subsistir en cuanto no perju
dique al orden, tranquilidad, bienestar y con
servación de la sociedad; teniendo Yo presenté 
lo que sobre el particular han manifestado en 
diferentes consultas al citado Consejo suprimido 
de Castilla, el supremo tribunal de justicia en la 
suya de 2 de Setiembre de 18x3 y últimamente 
él parecer emitido por el Supremo de España é 
Indias y la sección de Gracia y Justicia del Con
sejo Real del mismo nombre, y conformándome 
con é l , vengo en decretar, oido el Consejo de 
Ministros, á nombre de'tni excelsa Hija la REI
NA Doña ISABEL u , lo que sigue.— i.0 Queda 
derogada y sin efecto alguno la disposición con
tenida en la Real órden de 19 de Noviembre de 
1799, las demás anteriores á que esta se refiere 
y . Jas pósteripres declaratorias de ellas.—2.° Las 
causas'" contra eclesiásticos por delitos atroces ó 
graves, se formarán desde el principio, ¿ustajvr 
ciarán y fallarán en todo el Reino, sin interven
ción alguna de la Autoridad esclesiástica, por 
los Jueces y Tribunalei.'Reales, a quienes com
petan con arreglo á las leyes y decretos vigentes, 
en razón de la gerarqiua del acusado, ó de la 
naturaleza y carácter del delito'de que se le acu
sare, observándose los trámites é instancias pres'-
critas por las leyes y.decreios rigenteí para, la 
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«usianciacioQ de la* causas d« la rr. srca eiase con
tra los demás «íudadanos, y «irdando los respec
tivos Jueces y Tribunales de que lo* acusados, 
sin perjuicio de su «eguridad, y de «pe se Ips 
trate con la distinción posible, especialmente_i¡. 
fuesen sacerdotes.=3.* A su conspeuencia c f s ^ „ 
rán inmediataqieDtc.en sus funciones, asi el .Tri
bunal llamado del Breve Cataluña, como tQr 
dos los demás <jue basta-a'hora han conocido y, 
estaban destinados á conocer de dicha clase dr 
causasen la corona de Ara80fl.~4.u Para el in
dicado efecto., y hasta tanto que se haga una 
elasificacion mas convenieme , y oportuna de 'tos, 
delitos, se reputarán y. considerarán.atrocevó 
gravea a-quellos que por las leyes del Reino ó 
decretos vigentes, se castiguen lcpn pena capital, 
extrañamiento perpetuo, minas, galeras, bombas, 
ó arsenales.—5." Dada sentepcia. que .merezca. 
«gecucion, en la que se imponga al reo alguna de 
jas penas referida^, pasará^¿Jv.ez testimp^io,Ji-i 
teirsi'de ella, cpn ejoportuno, o^cip, sin .incJuif, 
ningupa oira.cosa, al .Prelado,diocesano para-qu/St 
por,.este se.pp.cpd^ .en su .cas9ná,la. degradgciorjj 
correspondiente.del reo en .el.,preg}so^término .dp, 
seis,.di,as. —6." Si 4en«9 d?:e{te;te'rHj/njj . 0 0 ^ 
verificase,. 1%,degradación., se . pfp.cederá: sin.^a» 
djlacion á. la,eiccucion d«; la.,s.entepcia,', c^alq^i^n 
ra,que sea la, pppa, impu^st? a^.rpo;: y si. fuefes 
Ífi capital, será conducido-a.l ipatibulo.en,-h^JsitA. 
laical y. la.cabe^a cubierta .can un-gprro n e g í p , ^ 
7.* Sí de,, la. causa y, de. la. .defensa, del, abusada 
no resultaren méritos, basantes,pa^a imppnefift 
ninguna de. las penas,, mencionadas, perp.si p.tr» 
inferior,extraordinaria, y.la-cpnc^eflaqjon. dft-.cps-
us , se. le^pl icará esta por-e^ ,mismp,Jue.z-4,TrjV 
tunal que, hubiere, conocido, del procesp,^.zr4k" 
ŷ  último. En las causas actualmentp pendieíiteAi 
cualquiera que sea SJÍ estaco, se obseryaf á en ,ad.e» 
lantc. lo prevenido en e s f á , mi R ^ l decreto.-: 
T.endréislo.epteadidp y dispondréis. ]qL,n,ec.es4rip 
á su cumplimienw.rzLo- quejd^ Real.órden co~ 
inunico á V. É. para,s.n inteligencia y efectos 
correspondientes.—:Lo .traílado-.á. V . S. de.Rpai 
órden-, comunicaíla ppr ej S?ñor Secreíarip del 
Despacho de. Jo Intefipr paja los eftctoí,corres» 
pondientes."1 1 

Lo ,que; comunico á. W . . , pajra: su inteligetir 
cia: y puntpal cumplimiento Dio,*:gHarde..á.V.Vi 
fnuchoi.añpj. Leop^C^.defNo.viímbre de. 1835.=! 
'Pedro José. V i llena,,=rJn?.P Aí^í^W Garnica- Se,-
íretario. = Sres. JusticjWíyy Ayuntaípientps.de,... 

oOMimativ cirtA DJl. *arji, raof ivi fá; 

E l Sefror Subdelegado general de. Policíji de 
Castilla Ja Vieja con &cha. 518. de Octubre me 
dice lo siguiente: 

Se procederá i la captura del Brigadier, de 
* Ingenieros D . Melchor Silvestre, el Coronel D. 

Pedro Regalado Castañoia , y el Capitán D . Luis 
Castañola que se desertaron de Cartagena en' 1 * 
del dicho mes. 

£ñ , su consecuencia encargo á las Justieias de 
(Í0S..pueblos Ja may.or vigilancia para>su aprehen-
5ipn,,y en el caso de verificarse,' los conduzcan 
con seguridad á «sta capital. León 31 <d« Octu-
brf:i(fe 1835. = Juan Antonio Garójcaj 

AVISO. 
Se saca á pública subasta en la Ciudad de 

Oviedo el Boletín oficial-de la misma Provincia 
por dos .años que deben principiar el i * de Ene
ro, de•• i%6- y concluir en 31 de Diciembre de 
1837. Para su remateestáR. señaladosi jos dias 30 
de Noviembrje, y el 10 y 21 del presente D i 
ciembre á las doce de su mañana eo los estrados 
del .Gobierno civil 5 y el pliego de condiciones se 
hallará de manifiesto á Jos que gusten mostrarte 
licitadores en la Secretaría del iñismo Gobierno 
civil en las isoras. de oficina. Se advierte que el 
citado pe'rióiíico Í7a" de ser dé'á ' pliego'j'ie ha de 
imprimiríílos veces á' la semana y que s* han de 
tkafi por, cuenta de la. Provincia Ip menos 920 
egemplares. Oviedo 18 de Noviembre de. 1835. 
^Jaaq,üiii.María: Suaréz. 

(tO/iANnáKClji CBNBlUiL D-* ZA M A n v C l A »M* *K»p, 
! ' . - i '* 

EL Excmo. Sr, Capitán generaj de este distriró 
en;.feciia; 3-del corrriente me dice lo que copior 
. «Excmo. Sr. —S. M : la REINA Gobernadora 
CO.n,fe.cha ao del actual se ha-servido dirigirme 
el Real decreto siguiente:: =2 Desvelada, inc;-
santemente, en demostrar- del modo- mas. posi
tivo y solemne el grato.aprecio que me merece 
la:.lealtad incontrastable y el valor nunca des
mentido-que el.egército acredita con hechos,cada' 
dia.mas/nobles y gloriosos, en defensa de la jus
ta causa.del trono legítimo y de.la patria; y de-
sc,ando. que las,recompensas sean proporcionadas. 
3Í loí,;servjc¡os, que la consideración pública; reaj*j 
«e.el. valor, de aquellos, y que se evidencie mi' 
.decidida; voluntad de dulcificar los sacrificios.que, 
ejyge depJos-.militares eJ cumpli-miento de sus al-
toSíyjtrascendentales deberes5-á nombre de mi ex* 
celsa Hija la,REINA, Dcóa IsABFt 11, he venido 
efl.decretar.lo siguiente.zn:Artículo 1." Se orga-
oizará -W Madrid: un estaWecimiento de Inváli
dos- én beneficio de. los. militares de. todas, armas 
que se hayan inutilizado por heridas recibidas ea 
ser-v.Íc,io del Estado. — Artículo a." El Secretario 
de Estado y. del Despacho de la Guerra me pror 
pqndrá inmediatamente el plan de dicho estable
cimiento, con sus reglámtmos y demás que fue
re necesario para plantearlo sin demora, convi-
nándolo, todo con el estado presente de la nación 
en.sus, relaciones políticas y económicas.—Arti
culo 3." El expresado Secretario de Estado y 



del Despacho de Ja Guerra ra* propondrá desde 
luego para mi ReaJ aprobación un edificio que 
ii lo suntuoso y capaz reúna la comodidad y 
amena situación propias del grandioso objeto á 
¡que se destina." Está rubricado de la Real nja-
np. —V de Real órden lo traslado á V. E. para 
su inteligencia y efectos consiguiente*. —Y yo lo 
hago á V . S para la suya y que lo mande inser
tar en eí Boletín oficial de esa Provincia. 

Lfl.qqe con igual fin te inserta para que lle-
gíje a noticia de los que comprende esta dicha 
Heal Arden. León 17 det Noviembre de 1835.^;. 
&tigtt/¿ de Cvevat. 

•• Wjín»*tici* mñMMmM ?* i * m o r t v c i A *» IMOM. 

La impudencia con que varias personas influ-
yéntc's' de los .pueblos de esta Provincia confinan
tes con la de Falencia encubrían y auxiliaban i 
los cabecillas Modesto y Alicante y sus partida
rios escánd(aÍ0 con que sé egercí^ el espiotiá-
jge .Vn'dichos pueblos en favor' de estos bandidos'; 
y. la. ponñ'iyencia marcadn dé algiitias Justicias y 
ptras'personas de carácter público en- estos infa-
.fiic;s .(jslitQS de infidencia., de lo. ctial tenia noti-
.cias f^pejida?; me decidieron á darlas prpviden-
.ciftS: .que .creí oportunas par^ el descqbrimientp 

lio*, culpados: iel celo patriótico y egetpplar 
actividad del Comandante de armas y Corregidor 
del partido de Sabagun D. Miguel Antonio Ca-
ttiaCho, satisfiy-ó prontamenteirais deseos: los de
litos fueron justificados, y presas las personaf 
jqu¿ loV hibiah perpetrado. ' 
' ' í!Las círcunstánciás' particulares de varjas de 
estas, personas les daba una influencia poderosa 
en la opinión d,e los habitantes, y la consecuenr 
¿ a natural fué que el espíritu púbiiep de aquer 

pueb|os se manifc;stase ppco afecto al Gp-
¿ierno de la ^ . E i N A , áncqra de esperanza de Ja 
futura prosperidad de; la Nación, y que una cre
cida parte de sus moradores viesen con indife-
*iencia y tal vez algunos con placer las corre
rías, y los atentados cometidos en aquel territo
rio poriaquellos. malvados cabecillas que abriga
dos por la felonía y la traición, haciah infruc
tuoso el celo de las tropas leales que los perse
guían sin descanso, quedando siempre impunes 
ius inf.mies delitos. 

"Este mal grave pedia un remedio eficaz que 
Jo cortase radicalmente. Encargado yo por la 
bondad de S. M . del mando tnilitar de,esta Pro-
T¡n(;ia, y por consecuencia de su tranquilidad y 
del feppso de sus habitantes y seguridad de sus 
haciendas^ era un deber de mi responsabilidad 
el tomar, la medida necesaria para acabar con un 
tal escándalo. 

Con esfe objeto, transferido insrantáneamenfe 
á la Vill» de Alníanza donde se tallaban los pre-
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ios por dichos delitos, mandé celebrar inmediar 
tamente un Consejo de guerra para juzgar á lo* 
tres acüsadps del crimen de espías, de dichos ca
becillas, ciiyo tribunal .pronunció Ja sentencia 
fie muerte contra Francisco Fernande?,;y de diez 
años de presidio contra Andrés Rueda 4 mandan
do ampliar la causa por lo tocante ¡á Juliana 
VillaJva (a) la Froilana. 

Esta sentencia habiendo sido en el acto apffa
bada por mí fué fusilado en la dicha; Vil la df 
Almanza y á la* pocas hpras del fallo Francijcq 
Fernandez,, c\ dia dos del corriente á las siet$ 
de su mañana. , 

Esta pena tan ejecutivamente impuesta á e*-
tos delincuentes servirá sin duda de escarmiento á 
los protervos,.que-haciendo traición á su REINA 
y á la patria que les dió el ser, causan con la 
mas bárbara ingratitud la desgracia del país que 
los sustenta, y los convencerá de Ta suerte que 
positivamente les espera, cualquiera que sea stf 
Clase, si insistiendo en sus pérfidas maquinacio
nes, llegasen sus infames delitos á ser conocido* 
de mi autoridad; aj paso que este egemplar cas
tigo, será un motivo de justa esperanza para los 
liabitantes pacíficos y obedientes á las leyes adap
tadas por la Nacipn, quienes conocerán que «u 
reposo y seguridad,quedan protejidas por la v i 
gilancia del Comandante general de la Prpvin-
cuzzMigúél de Cuevas. 

Comisipri principal de Arbitrios de Amorti
zación de la Prpvincia de Lepo .~ Aunque por 
el Boletín oficial dé la'Provincia núm.0 90 fecha 
19 de Noviembre se previno á rodos los recau
dadores del derecho del medio ppr lóp de H i -
ppíecas la remisipn mensual de documento* y de 
las existencias á las respectivas Comisiones su
balternas de Amortización de los partidos de la 
Provincia, ó los que sfe hallen en el marco del 
de Ja Capital á esta principal, son muy pocof 
los que hasta ahora han cumplido con una de su* 
principales obligaciones: y notándose tatnbietp 
esta falta y omisión en los Escribanos originario* 
* hipotecarios de no mandar las relaciones arre
gladas á los modelos que marca la instrucción de 
2.9 de Julio- de 1830, se encarga á las Justicias 
les hagan saber por última vez el cumplimiento 
exacto de lo que se les previene, y que de no 
hacerlo en tpdp el resto del presente riie», *e de»-
pacharáp los apremios á su costa. 

León ,0 de Diciembre de 1835.rzPpr au
sencia y encargo del Sf. Comisionado principal, 
Esteban Nava. 

AVISO. 
Contaduría de; Rentas y Arbitrios de Amor

tización de la Provincia de León, El Cur? 
Rector de Grajal de Campos como encargado de 
la Cofradía de la Vera Cruz sita en su ígleiia 
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parroquial: el Abad de la Cofradía del Santísi
mo de Ja villa de Valderás; y D. Loréhzó Mar-
linez como poseedor de la Cápellanía laical funi 
dada pbr Doña María Pando eh la villa de Ve-

de Rioponce, pueden presentarse por sí , ó 
por medió de persona competentemente autor!-
•zada, en la Contaduría dé Rentas y Arbitrios de 
Amortización de esta Provincia para recoger va
tios créditos pertenecientes á los mismos que se 
hallan ya'liquidados y corrientes, los c un Ies fue-' 
ron presentados para dicha operación en el añi> 
dé 1824. León 23 de -Noviembre 4v 183$. zz&i 
Contador, Pedro María Blanco. 

Cántinúa ti- litgfamenfo provisional para !a aflminittra-
- ¿ion dt jutticia §n lo rtspectivo á la R t a l juriídiccim 

«rtlinaria. 

46. Conocerán asimismo de las causas civiles y ríe 
las criminales .sobre delitos coriiunes que ocurran con
tra los alcaldes y tenientes, de alcalde de su pariidp ó 
distrito. Las que se ofrezcan de la misma clase (contra 
el juez letrado se empezarán y seguirán ante cualquiera 
otro de los del mismo pueblo si en él hubiere dos ó mas 
jueces, 6 en su defecto ante él juez de partido cuva ca
pital esté mas inmediata. 

4-7•• Vuera de los casos exceptuados en el árt. 21, 
los jueces 'letrados de primera Instancia 110 admitirán 
demanda alguna civil ni' ejecutiva, ni criminal sobre 
injurias de las mencionadas en el mismo, sin que acom
pañe á ella una certificación del juez de paz respectivo 
que; acredite haberse intentado ante'él el medio do la 
cpnciliaciou, v que no se avinieron las partes, ni'cx— 
tortadas se conformaron en comprometer sus diferen-r 
cías. . 

48. En. los negocios civiles en que el juicio deba 
ser por escrito, se arreglarán puntualmente al orden 
de proceder establecido por las leyes del r.-.yno, tenien
do'muy presente lo prescrito en el art. 4-0'dc este re
glamento, y para ello observarán y harán obfervar 
cualesquiera que sean las prácticas, ó mas bien corrup
telas introducidas en contrario, las reglas siguientes: 
• Primera, (¿uc no admitan demanda que no tenga 
todos los requisitos prevenidos por las leyes i . a y 4.a, 
lít. 3., lib. 11 de la Kovísima Recopilación; y que si 
no se presentasen con ella todas las escrituras con que 
el actor intente probarlas, no le sean admitidas des-
purí romo no se presenten con el juramento que dicha 
ley . i . a exige. 

Segunda. Que sean precisos y perentorios, como 
corresponde, los términos que las leyes recopiladas se-
íialan para el emplazamiento del demandado cu los jui
cios ordinarios para la contestación á la demanda , o^ 
posición y prueba de las excepciones y reconvenciones, 
v escritos de réjdica y diíplica; y que el juez, bajo su 
mas estrecha responsabilidad, no pueda nunca proro-
gar estos términos sino poi* causa justa y verdadera 
IJNÍ se iexpónga, y por el tiempo aliiolutaménte necesa
rio , con tal que la próroga no exceda en ningún caso 
del t¿rittMlf« «Salado por la ley; debiendo bastar sietn-

pro el que se acuse un» sola rebeldía, enniptido que sea 
el.término respectivo, para que sin necesidad de espe
cial providencia-, se despache el apremio y se recoja» 
los.autos á fin de darles su debido curso. 

Tercera. Que no se admitan otros artículos de pré-
yio y especial pronunciamiento que los que l«s leyc$ 
autorizan, y solo en el tiempoty en la forma que ella» 
prescriben. 

Cuarta. Que tampoco se admita nunca prueba ¿e 
cosa que' probada no aproveche en el pleito;'ni para 

' las probanzas se conceda mas término que el súficien-. 
te dentro del máximo señalado por la ley, el cual los 
jueces bajo igual responsabilidad, no puedan suspender 
nunca si no por causa de manifiesta necesidad que M 
exprese en el proceso. 

. Quinia.\ 1 Que se cuide mucho; .de que los escrito! 
... • y alegatos de las partes sean cuales ordena la ley 1.*, 

título i4, lib I I de, la ííovisima Recopilación ¡ y que 
no se admita mayor número de ellos que el que per
miten las leyes de dicho código.. 
- .?e*ta- Q^e 1M jueces den y. pronuncien su» .senten
cias ¡ntcrlocutorias.ó.definitivas den.trq del preciso tér 
mino que respectivamente está señalado por la.ley i . . * , 
lít. 16 , lib. 11 del mismo código; y no ejecutándolo 
así se hagan efectivas irremisiblemente lai periai que 
ella prescribe.' 

4g En los juicios sumarísimos de posesión será 
"siempre éjccutiva lá sentencia del juez de primera ini-
tancia, sin embargo de apelación, la cual no se admi
tirá sinp solo én el efecto devolutivo: é interpuesta y 
admitida, hará el juez que, á elección del apelante, rí se 
remitaB los autos A la Audiencia ch compulsa ,» costa 
de cstel ó^e aguarde para remitirlos originales á que sea 
plenamente ejecutada dicha sentencia; citándose siem
pre y emplazándose j>rév¡ainente á los interesados para 
que acudan á usar de su derecho .inte el tribunal 
superior. 

5o. En los demás casos en que conforme i la ley» 
sea admisible en ambos efectos lá apelación, el juez ad
mitirá lisa y llanamente la que se interpusiere, y des
de luego remitirá á la Audiencia los autos originales í 
rosta del apelante, con la previa citación y emplazamien
to sobredichos , sin que se puedan exigir derechos algu
nos con el nombre de compulsa. 

51 En las causas criminales observarán muy cui
dadosamente , ademas de lo que respecto á ellas orde
nan las leyes y el cap. i .0 de este reglamento, las. dis
posiciones que siguen: 

Primera. Procurarán ante todas cosas y con la rt»* 
yor eficacia prestar á las personas perjudicadas ó ame
nazadas por él delito los socónos, remedios ó protec
ción qúe puedan y legalmente deban darles; asegurar 
en los casos de alguna gravedad las personas de los .qu« 
aparezcan reos, ó que por algún fundamento racional 
suficiente se presuma ó sospeche que lo son, asegurar 
asimismo los efectos en que consista el delito, y cua
lesquiera otros comprobantes de e l , cuando los hay*; 
y tomar todas las domas disposiciones que el celo y la 
prudencia sugieran para conseguir el descubrimiento de 
la verdad. 

( S t coníinuitrá.) 
DE PEDRO MlftOM. 
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